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I. INTRODUCCIÓN

Presupuestos públicos
Explicitan cómo y cuántos recursos el gobierno planea recaudar (in-
gresos), así cómo y en qué prevé distribuir los recursos recibidos (gas-
tos), incluyendo las cargas del servicio de su deuda y las políticas 
públicas. 
Las decisiones sobre las políticas de ingresos y gastos no son neu-
trales en términos de género, ya que su impacto es diferenciado para 
mujeres y para hombres, derivado de sus distintos y desiguales roles, 
atribuciones, condición y posición social.

Presupuestos públicos con perspectiva de 
género, presupuestos sensibles al género o 
presupuestos género-sensibles

Son herramientas clave de las políticas públicas las cuales, median-
te la asignación y etiquetación de recursos públicos, tienen como 
objetivo acelerar el paso hacia la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres.
Antes de la llamada economía feminista el diseño de las políticas pú-
blicas y la asignación del gasto eran considerados neutrales al género, 
es decir, no tomaban en cuenta las necesidades ni los efectos diferen-
ciados para mujeres y hombres.
Un presupuesto con perspectiva de género es importante porque 
muestra el compromiso del Estado en promover el empoderamiento 
de las mujeres, además de ser un medio para compensar y remediar las 
desigualdades de género.
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Los presupuestos públicos con perspectiva de género tienen como 
objetivo asegurar que las políticas económicas, así como los recursos 
(ingresos y egresos) atiendan de manera efectiva las necesidades de 
mujeres y hombres en los diferentes contextos, de manera equitativa, 
buscando cerrar cualquier brecha socialmente construida que pudie-
ra existir entre ellos1. 

Contribuyen a:

l Reconocer las desigualdades entre mujeres y hombres, y entre 
diversos grupos de mujeres; 

l Promover la transparencia en el manejo de los recursos para po-
sibilitar la evaluación del impacto de la inversión pública en la 
calidad de vida de las mujeres;

l Facilitar la transversalidad de la perspectiva de género en las polí-
ticas públicas, mediante la incidencia en las decisiones claves del 
diseño, implementación y evaluación de los programas presu-
puestarios;

l Fortalecer la gobernabilidad de los Estados orientando el gasto 
público a la atención integral de las necesidades de las personas 
de acuerdo con su sexo, su edad y/o pertenencia étnica;

l Contribuir a la rendición de cuentas, al desagregar por sexo la 
información presupuestal; e

l Impulsar el desarrollo y las relaciones igualitarias entre mujeres y 
hombres.

1 Unión Interparlamentaria (UI), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Instituto del Banco Mundial (IBM), Fondo 
de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), (2005). El Parlamento, el presupuesto y el género. Manual para Parla-
mentarios No. 6. México. 
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Toman en cuenta, entender y atender los diferentes roles, capacida-
des y necesidades de mujeres y hombres en cada una de las etapas del 
ciclo presupuestario: planeación, programación, presupuestación, 
ejercicio y control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas.
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II. MARCO LEGAL

A partir de 2008, año en que se publicó 
por primera vez el Anexo para mujeres y la 
igualdad de género, los presupuestos con 
perspectiva de género están reconocidos y 
sustentados en el andamiaje legal:
 

l	Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (cpeum);

l	Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres (lgimh);

l	Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia 
(lgamvlv);

l	Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (lfprh);

l	Ley de Planeación; y

l	Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación.

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
(cpeum)

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la 
Cámara de Diputados:

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, previo examen, 
discusión y, en su caso, modificación del Pro-
yecto enviado por el Ejecutivo Federal, una 
vez aprobadas las contribuciones que, a su 
juicio, deben decretarse para cubrirlo. Asi-
mismo, podrá autorizar en dicho Presupues-
to las erogaciones plurianuales para aquellos 
proyectos de inversión en infraestructura que 
se determinen conforme a lo dispuesto en la 
ley reglamentaria; las erogaciones correspon-
dientes deberán incluirse en los subsecuentes 
Presupuestos de Egresos.
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (lfprh)

Artículo 58. (Último párrafo) “No se podrán realizar reducciones 
a los programas presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la 
atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de 
Ciencia, Tecnología e Innovación; las erogaciones correspondientes 
al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades In-
dígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos 
establecidos en la presente Ley2 y con la opinión de la Cámara de 
Diputados”.

Ley de Planeación
Artículo 2o. La planeación deberá llevarse a cabo como un medio 
para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el 
desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible 
del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá 
tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 
culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en 
los siguientes principios:

VII. La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres, y promover el adelanto de las 
mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y bene-
ficios del desarrollo. 

Manual General de Organización     
de la Cámara de Diputados 

El Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de Género 
(celig), tiene como objetivo:

Apoyar en forma objetiva, imparcial y oportuna el trabajo legislativo me-
diante la información analítica y servicios de apoyo técnico que contribu-
ya a promover el adelanto de las mujeres y la equidad de género.

2 Los supuestos bajo los cuales pudieran suscitarse reducciones al presupuesto de los programas, están contemplados en el Artículo 21 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Anexo 1).
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Entre las funciones de la Dirección de Estudios Sociales de la Posición 
y Condición de las Mujeres y la Equidad de Género (despcmeg) está:

b) Realizar estudios que permitan dar seguimiento a la ejecución y apli-
cación de presupuestos etiquetados con perspectiva de género y aportar 
elementos para el análisis y aprobación del presupuesto federal en mate-
ria de género.

III. PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN (PEF)

Antecedentes del Anexo 13 
pef 2007, artículo transitorio décimo séptimo. El Gobierno 
Federal promoverá que el desarrollo de las mujeres sea prioridad a 
fin de alcanzar una verdadera igualdad entre las mujeres y los hom-
bres, a través del fortalecimiento de la perspectiva de género en la 
implementación de toda política pública, en particular, en aquellas 
instancias estatales y municipales, dedicadas al impulso del avance de 
las mujeres y la equidad de género. 
pef 2008, Anexo 9A. Presupuesto para Mujeres y la Igualdad de Gé-
nero.
pef 2010, Anexo 10. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres.
pef 2013, Anexo 12. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres.
pef 2015, Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres.
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IV. EVOLUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL ANEXO 13

Los Programas con Perspectiva de Género  en  
el Presupuesto de Egresos de la Federación

El Anexo 13 Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
se identifica como aquel que agrupa a los programas presupuestarios 
(pp) para mujeres. Cabe señalar que los programas y recursos que 
forman parte del Anexo 13 no son necesariamente exclusivos para 
mujeres, y que fuera del Anexo 13 han existido programas dirigidos 
a mujeres, por ejemplo:

1. El programa S241 Seguro de vida para jefas de familia, inició 
sus operaciones en marzo de 2013, con el objetivo de con-
tribuir a dotar de esquemas de seguridad social que protejan 
el bienestar socioeconómico de la población en situación de 
carencia o pobreza, mediante la incorporación de familias con 
jefatura femenina, en condición de pobreza, vulnerabilidad 
por carencias sociales o vulnerabilidad por ingresos, a un se-
guro de vida que, ante su fallecimiento, dejan en situación de 
vulnerabilidad a sus hijas e hijos en edad escolar. 

 El Programa otorga apoyo monetario directo mensual a las 
niñas, niños y jóvenes, de hasta 23 años de edad en condición 
de orfandad materna, y cuya madre o jefa de familia haya sido 
afiliada al Programa, si se encuentran inscritos en el Sistema 
Educativo Nacional.

2. El programa S221 Escuelas de Tiempo Completo consistía 
en ampliar el horario de clases de algunos planteles educativos 
de educación básica que permitiera a las madres y/o padres 
culminar con su jornada laboral sabiendo que sus hijas e hijos 
se encontraban en la escuela estudiando y que ahí les propor-
cionaban alimentos.

l El Anexo 18 Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, concentra todos los servicios y bienes para proteger y 
garantizar los derechos de la niñez y la adolescencia.
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EJERCICIOS FISCALES 2008 A 2023
Año Artículo Anexo Ramos Programas

presupuestarios
Monto 

etiquetado

2008 25 9A 23 65 7,024.8 mdp

2009 25 9A 27 74 8,981.6 mdp

2010 26 10 23 67 10,920.7 mdp

2011 27 10 27 79 14,916.5 mdp

2012 28 10 26 88 16,752.9 mdp

2013 24 12 25 101 18,760.6 mdp

2014 25 12 25 116 22,341.1 mdp

2015 24 13 26 109 24,308.2 mdp

2016 24 13 28 104 25,898.5 mdp

2017 24 13 31 106 27,424.6 mdp

2018 22 13 31 113 47,918.4 mdp

2019 21 13 30 109 64,656.2 mdp

2020 23 13 28 93 103,517.8 mdp

2021 21 13 28 88 128,353.6 mdp

2022 21 13 28 88 233,732.30 mdp

2023* 22 13 28 94 346,077.02 mdp

El pemig se distingue porque la distri-
bución del gasto público considera entre 
sus propósitos la atención de la disminu-
ción de las brechas sociales entre mujeres 
y hombres, a través de acciones concre-
tas de política pública, además visibiliza 
los gastos e inversiones desagregadas por 
sexo y otros indicadores en la programa-
ción pública.

Presupuesto Etiquetado para 
las Mujeres y la Igualdad de 
Género (pemig) en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de 
la Federación (pef) 

FuenTe: Cuadernillo 
México rumbo a la 
Igualdad de Género: 
Presupuestos Públi-
cos con Enfoque de 
Género. INMUJERES 
– ONU MUJERES. 2016. 
En http://puntogene-
ro.inmujeres.gob.mx/
presupuestos/pre_t1_
pan03_pag07.html

* PPEF 2023
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Pensión para 
el Bienestar
de las Personas 
Adultas Mayores
127,175.48

54.41%

Programa de Becas 
de Educación Básica 
para el Bienestar 
Benito Juárez
26,453.90
11.32%

Beca Universal para 
Estudiantes de Educación 
Media Superior Benito Juárez
17,249.99
7.38%
Jóvenes Construyendo
el Futuro
10,719.40
4.59%
Sembrando Vida
9,499.27
4.06%
Becas de posgrado 
y apoyos a la calidad
5,819.23
2.49%
Producción para
el Bienestar
4,148.81
1.78%
Jóvenes 
Escribiendo 
el Futuro
5,291.94
2.26%

Otros programas (80)
27,374.28
11.71%

Pensión para 
el Bienestar
de las Personas 
Adultas Mayores
191,234.66

55.26%

Programa de Becas 
de Educación Básica 
para el Bienestar 
Benito Juárez
27,817.98
8.04%

Beca Universal para 
Estudiantes de Educación 
Media Superior Benito Juárez
18,777.17 
5.43%

Jóvenes 
Construyendo
el Futuro 
11,143.77
3.22%

Sembrando Vida
11,883.69 
3.43%

Servicios de Educación 
Superior y Posgrado 
14,068.67
4.07%

Becas de 
posgrado 
y apoyos a 
la calidad
6,511.18
1.88%

La Escuela es Nuestra
12,985.37 
3.75%

Otros programas (86)
51,654.53 
14.93%

94 PROGRAMAS CON 
RECURSOS PÚBLICOS 
ANEXO 13 PPEF 2023
346,077.02 mdp

88 PROGRAMAS CON 
RECURSOS PÚBLICOS 
ANEXO 13 PEF 2022
233,732.30 mdp

80 programas 
representan el

11.71% 
del total del 
presupuesto

8 programas
concentran el 

88.29% 
del total del

presupuesto

86 programas
representan el

14.93% 
del total del
presupuesto

8 programas
concentran el 

85.07% 
del total del 

presupuesto
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La H. Cámara de Diputados es el órgano 
legislativo facultado constitucionalmente 
para determinar las prioridades presu-
puestales y asignar recursos legalmente 
irreductibles para garantizar el progresivo 
cierre de las brechas históricas que viven 
las mujeres en cuanto al reconocimiento 
y ejercicio pleno de sus derechos. 
Asimismo, mediante el Anexo 13, impul-
sar el empoderamiento de las mujeres en 
todos los ámbitos. 

Desafío
Incorporar la perspectiva de género en 
todo el ciclo presupuestario y que así el 
ejercicio presupuestal para la igualdad sea 
un instrumento eficaz para mejorar los 
indicadores de la calidad de vida de las 
mujeres y niñas mexicanas.

Anexo 13 para la igualdad 
entre mujeres y hombres, 
instrumento para disminuir 
brechas de desigualdad
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En caso de que durante el ejercicio fiscal 
disminuyan los ingresos previstos en la 
Ley de Ingresos, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, podrá aplicar 
las siguientes normas de disciplina pre-
supuestaria: 

La disminución de alguno de los ru-
bros de ingresos aprobados en la Ley de 
Ingresos, podrá compensarse con el in-
cremento que, en su caso, observen otros 
rubros de ingresos aprobados en dicha 
Ley, salvo en el caso en que estos últimos 
tengan un destino específico por dispo-
sición expresa de leyes de carácter fiscal 
o conforme a éstas se cuente con autori-
zación de la Secretaría para utilizarse en 
un fin específico, así como tratándose 
de ingresos propios de las entidades de 
control directo. En caso de que no pueda 
realizarse la compensación para mante-
ner la relación de ingresos y gastos apro-
bados o ésta resulte insuficiente, se pro-
cederá en los términos de las siguientes 
fracciones;

La disminución de los ingresos del 
Gobierno Federal, asociada a meno-
res ingresos petroleros, así como a una 
menor recaudación de impuestos, de-
rechos, productos y aprovechamientos 

que no tengan fin específico, por debajo 
de los estimados para la Ley de Ingresos, 
se podrá compensar con los recursos del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos 
Presupuestarios en los términos de las 
reglas de operación que emita la Secre-
taría. En caso de que, conforme a lo pre-
visto en dichas reglas, se llegue al límite 
de recursos del Fondo de Estabilización 
de los Ingresos Presupuestarios sin po-
der compensar dicha disminución, se 
procederá a compensar con los recursos 
de la Reserva del Fondo y a reasignar el 
gasto correspondiente a la fracción III, 
inciso a), subincisos i) a iii) del presente 
artículo, a gasto de inversión en infraes-
tructura, programas de empleo tempo-
ral y programas de estímulo que deter-
mine el Ejecutivo Federal, el cual deberá 
reportar en el informe trimestral corres-
pondiente las reasignaciones de gasto 
realizadas. En caso de que el uso de la 
Reserva del Fondo no sea suficiente, se 
procederá con los ajustes a que se refiere 
la fracción III del presente artículo.

La disminución de los ingresos dis-
tintos a los que se refiere la fracción II 
de este artículo se compensará, una vez 

V. ANEXO 1

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(lfprh) en su artículo 58 (último párrafo) establece la irreducti-
bilidad del Presupuesto del Anexo 13. Sin embargo, los supuestos 
bajo los cuales pudieran suscitarse reducciones al presupuesto de los 
programas, están contemplados en el Artículo 21.

Artículo 21 de la lfprh 
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efectuada en su caso la compensación 
a que se refiere la fracción I, con la re-
ducción de los montos aprobados en los 
presupuestos de las dependencias, enti-
dades, fondos y programas, conforme a 
lo siguiente:

Los ajustes deberán realizarse en el 
siguiente orden: 

Los gastos de comunicación social; 
El gasto administrativo no vinculado 

directamente a la atención de la pobla-
ción; 

El gasto en servicios personales, prio-
ritariamente las erogaciones por con-
cepto de percepciones extraordinarias, y 

Los ahorros y economías presupues-
tarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados 
a las dependencias y entidades. 

En caso de que los ajustes anteriores 
no sean factibles o suficientes para com-
pensar la disminución de ingresos, po-
drán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto siempre y cuando se procure no 
afectar los programas sociales; 

En el caso de que la contingencia 
represente una reducción equivalente 
de hasta el 3 por ciento de los ingresos 
por impuestos a que se refiera el calen-
dario de la Ley de Ingresos, el Ejecutivo 
Federal enviará a la Cámara de Diputa-
dos en los siguientes 15 días hábiles a 
que se haya determinado la disminución 
de ingresos, un informe que contenga el 
monto de gasto programable a reducir y 
la composición de dicha reducción por 
dependencia y entidad; 

En el caso de que la contingencia sea 
de tal magnitud que represente una re-
ducción equivalente a un monto supe-
rior al 3 por ciento de los ingresos por im-
puestos a que se refiera el calendario de 
la Ley de Ingresos, el Ejecutivo Federal 
enviará a dicha Cámara en los siguientes 
15 días hábiles a que se haya determina-
do la disminución de ingresos, el monto 
de gasto a reducir y una propuesta de 
composición de dicha reducción por de-
pendencia y entidad. 

La Cámara de Diputados, por con-
ducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, en un plazo de 15 días 
hábiles a partir de la recepción de la 
propuesta, analizará la composición de 
ésta, con el fin de proponer, en su caso, 
modificaciones a la composición de la 
misma, en el marco de las disposiciones 
generales aplicables. El Ejecutivo Fede-
ral, con base en la opinión de la Cámara, 
resolverá lo conducente de acuerdo a las 
prioridades aprobadas en el presupuesto 
informando de ello a la misma. En caso 
de que la Cámara no emita opinión den-
tro de dicho plazo, procederá la propues-
ta enviada por el Ejecutivo Federal. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y 
los entes autónomos deberán coadyuvar 
al cumplimiento de las normas de disci-
plina presupuestaria a que se refiere el 
presente artículo, a través de ajustes a 
sus respectivos presupuestos, observan-
do en lo conducente lo dispuesto en la 
fracción.
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